
 

 
Rama Judicial 
Juzgado Treinta y Seis Civil Del Circuito De Bogotá. 

República de Colombia 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

Proceso No. 110013103 036 2018 000385 00 

Obre en autos la respuesta dada por la Agencia Nacional Minera, quedando a 

disposición de las partes para los fines que estimen pertinentes.  

Ofíciese a la Agencia Nacional Minera indicando que, la providencia del 12 de 

abril de 2019 emitida por el Juzgado Primero Civil del Circuito de Ejecución de 

Sentencias dentro del expediente 2017-00108 proveniente del Juzgado 25 

Civil del Circuito, fue declarada sin valor ni efecto a través de la providencia 

del 1 de julio de la misma anualidad.  

Por secretaria remítase copia del folio 117.    

Sin perjuicio de ello, téngase en cuenta por los interesados que el litigio se 

encuentra terminado por sentencia judicial. 

NOTIFÍQUESE (2) 

La Jueza 

 

MARIA CLAUDIA MORENO CARRILLO 

 

 

H.C. 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, 

D.C 

La anterior providencia se notifica por estado No.0062 

 

Hoy 24 de NOVIEMBRE 2020, fijado en la Secretaría a las 8:00 

A.M 

LUIS ALIRIO SAMUDIO GARCÍA  

Secretario 
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